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SUFRE PERCANCES METRO CADA 31 HRS 
Tras el choque de dos trenes el 7 de enero en la Línea 3 del Metro, que provocó la 
muerte de una joven de 18 años y decenas de lesionados, se han registrado al 
menos 16 percances en el Sistema de Transporte Colectivo (STC). En promedio, 
cada 31 horas se presentó algún hecho que provocó que el servicio se viera 
suspendido. Humo en los andenes, ponchaduras de llanta, fallas en puertas, 
desprendimientos de cables, la separación del vagón de un tren y la caída de 
objetos a las vías -como celulares, aspas de lavadora y latas-, son algunos de los 
hechos que ocurrieron en estas tres semanas. 
 

 

“RIESGO DE ANULACIÓN Y VIOLENCIA PARA 2024” 
El plan B de la reforma electoral tiene los “ingredientes envenenados” que podrían 
tener como propósito la nulidad de las elecciones de 2024, así como derivar en 
conflictos pre y poselectorales, que incluso podrían manifestarse en violencia, 
advierten los consejeros del INE, Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. Sostienen que 
la democracia no muere con el plan B, pero tendría un daño irreversible porque se 
busca dinamitar el voto libre. Bajo la premisa de que “las democracias nacen, pero 
también mueren si no se les cuida”, los consejeros publicaron el libro La 
democracia no se toca, que es, en buena medida, una interpelación a la ciudadanía 
para que haga valer los derechos obtenidos, ante posibles regresiones que 
permanecen latentes. 
 

 

MUEREN AL MES 37 MIGRANTES EN CRUCE FRONTERIZO 
Tratando de cruzar la frontera entre México y Estados Unidos de manera ilegal, al 
menos 37 migrantes mueren o desaparecen al mes, es decir, hay una víctima 
diaria. Perecen ahogados, víctimas de la violencia o incluso en hechos de tránsito, 
de acuerdo con estadísticas de la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), que fueron dadas a conocer el viernes y que abarcan de enero a diciembre 
del año pasado. Tales cifras sólo son superadas por las de 2021, cuando la 
organización contabilizó 596 casos, 49 al mes o 1.6 diarios. 
 

 

MÉXICO DESPLAZA A CHINA EN COMPRAS DE MAÍZ AMARILLO A EU 
México desplazó en el último año a China como principal destino de las 
exportaciones estadounidenses de maíz, mostraron datos oficiales. Las 
importaciones anuales de maíz de México desde Estados Unidos superaron 5 mil 
millones de dólares. En este contexto, empresas y Gobierno estadounidense 
presionan al mexicano para retirar el decreto por el cual el país dejará de importar 
maíz transgénico, toda vez que, prácticamente todo el grano producido en EU es 
genéticamente modificado. 
 

 

CAPTA CDMX INVERSIÓN DE 50 MDD 
En la Ciudad de México, la iniciativa privada va a realizar una inversión de 50 
millones de dólares, casi mil millones de pesos. Grupo Bimbo va a destinar en 2023 
este monto a su planta ubicada en la alcaldía Azcapotzalco, esto para diferentes 
proyectos productivos y mejoras. Se contempla la instalación de una nueva línea 
de elaboración de productos que dará empleo a 80 personas durante la instalación 
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y 50 nuevas fuentes de trabajo. 
 

 

EMBOSCAN A LA GN EN BASTIÓN DE EL MENCHO 
Un grupo de elementos de la Guardia Nacional fue emboscado en la zona sur de 
Jalisco, territorio de Nemesio Oseguera, alias El Mencho, con saldo de un 
uniformado muerto y otro herido. Después del ataque, los delincuentes realizaron 
bloqueos carreteros para cubrir su huida. En esta zona, integrantes del Cártel 
Jalisco Nueva Generación derribaron un helicóptero militar el 1 de mayo de 2015, 
con saldo de 10 muertos. 
 

 

VENDEDORES DE ARMAS EN EU BUSCAN DESECHAR DEMANDA DE MÉXICO POR 
TRÁFICO DE ARMAMENTO 
Abogan. La disputa de México contra las empresas fabricantes y vendedoras de 
armas de Estados Unidos no ha terminado, luego de que este sábado cinco de estas 
compañías de Arizona presentaron una petición legal ante un Tribunal 
estadounidense para que se desestime una demanda del Gobierno mexicano en la 
que los acusa de participa en el tráfico de armamento. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 29 de enero de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
MEDIDAS CAUTELARES PARA SALVAGUARDA DEL ESTADO DE DERECHO 
Opinión/Alberto Pérez Dayán (Revista Proceso) “Medidas cautelares en los Tribunales Constitucionales”  
Durante los siglos XIX y XX operó un proceso lento pero progresivo de reconocimiento del carácter 
universal de los derechos humanos como atributos que emanan de la dignidad de la persona, así como de 
la internacionalización de su protección… Sin embargo, la historia ha revelado como insostenible la antigua 
creencia de que es suficiente consagrar los derechos humanos en los instrumentos internacionales y en 
los textos constitucionales de las naciones para que fuesen respetados por las autoridades… Dentro de 
esas figuras -propias de los procesos jurisdiccionales- encontramos las medidas cautelares, que tienen 
como objetivo preservar la materia del juicio asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate 
para que una eventual sentencia estimatoria pueda ejecutarse expedita e íntegramente… Un ejemplo de 
esta tendencia puede apreciarse de una reciente experiencia a la que se enfrentó el Tribunal 
Constitucional Español en meses recientes… El 12 de junio de 2022 expiró el nombramiento de cuatro de 
los magistrados, por lo que tocaba renovar uno de esos bloques: los dos integrantes que elige el Gobierno 
y los dos que elige el Consejo General del Poder Judicial… Empero la renovación se retrasó porque el 
Consejo General del Poder Judicial no logró un acuerdo para determinar quiénes serían sus candidatos… 
Fue esa la razón que llevó al Gobierno español a proponer dos enmiendas: una al artículo 599.1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y otra a los artículos 2.1, 16.1, 19 y 23 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, a efecto de establecer, entre otros aspectos, un nuevo sistema por el que se eliminara la 
obligación de la elección simultánea de los dos candidatos del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial… No 
obstante, durante esta etapa del proceso legislativo los diputados del Partido Popular promovieron un 
recurso de amparo contra las dos enmiendas… Recurso que el Tribunal Constitucional admitió a trámite al 
considerar que su materia es de especial trascendencia, dada la posible colisión de las enmiendas legales 
con el texto constitucional… Un caso similar -aunque tal vez no tan drástico- ha ocurrido con el criterio 
que el Máximo Tribunal de nuestro país ha sostenido actualmente en relación con la suspensión, 
tratándose de las acciones de inconstitucionalidad y de las controversias constitucionales. A partir del 
cambio de paradigma en materia de derechos humanos generado con la reforma constitucional del 10 de 
junio de 2011, las dos Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reinterpretaron los artículos 14 
y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establecen que la admisión de una controversia constitucional o de una acción de 
inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada, para sostener ya, y por 
mayoría, que esa regla general no es absoluta y admite un supuesto de excepción cuando, de ejecutarse 
la disposición confrontada, se ocasione la violación irreversible e irreparable de algún derecho humano; 
supuesto en el cual será procedente la medida cautelar que suspenda la ejecución de una ley ya aprobada 
por el Congreso… 
 
PREMIO A LA INNOVACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS EN LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 2022 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Los que sí entienden” 
El INAI reconoció los proyectos ganadores del Premio a la Innovación y Buenas Prácticas en la Protección 
de Datos Personales 2022. En la categoría Sector Público el primer lugar fue para la Política de innovación 
para la protección de datos personales, de la SCJN y el Consejo de la Judicatura Federal, a cargo del 
entonces Ministro Presidente Arturo Zaldívar; el segundo, para el mecanismo Consentimiento expreso en 
materia de protección de datos personales, del ISSEMyM; y el tercero, para la Cédula de bases de datos 
personales automatizada, del ayuntamiento de Nicolás Romero. Tres ejemplos de que la transparencia 
existe. ¡Síganlos! 
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LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO/INVESTIGACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS SIN ORDEN JUDICIAL 
Autorización (Revista Vértigo) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que la Fiscalía General de la 
República (FGR) no puede tener acceso a información bancaria y financiera sin contar con la autorización 
previa de un juez. El proyecto de la Ministra Margarita Ríos Farjat determinó en definitiva que es 
inconstitucional este tipo de intervenciones. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Temporada de plenarias” 
Como cada año en estas fechas, quienes observamos los procesos legislativos en el país tenemos la 
atención puesta en la recién inaugurada “temporada de plenarias”… Las actividades iniciaron el miércoles 
25, cuando los diputados del Partido Acción Nacional (PAN) se reunieron en Tampico, Tamaulipas. Ahí el 
coordinador panista en la Cámara baja, Jorge Romero, adelantó algunos temas prioritarios de su bancada 
para el próximo periodo ordinario de sesiones, que inicia el 1 de febrero y concluye el 30 de abril. “El PAN 
propondrá una Ley de Seguridad Social para las mujeres y los hombres policías; vamos a hacer reformas 
desde el enfoque de justicia, de prevención; que los Ministerios Públicos, que las policías de investigación, 
tengan más facultades de investigación. Vamos a proponer plazos para que la Suprema Core de Justicia 
de la Nación (SCJN) pueda resolver más rápido para hacer justicia, entre muchas otras cosas”, afirmó. 
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “Sobre el rey Midas y nuestra clase política” 
El rey Midas gobernó Frigia en el siglo VII a.C. De acuerdo con la mitología griega, Dioniso -dios de la 
fertilidad y el vino- le concedió el don de convertir en oro todo lo que tocaba, pero ese regalo resultó más 
bien una maldición… Igual que le ocurrió al rey Midas, parece que nuestro Presidente y nuestra clase 
política, han convertido en algo más -claramente no en oro- todo lo que se les acerca… Como no bastaba 
el Poder Ejecutivo, se volteó hacia el Legislativo. Convirtió a los legisladores de su partido -Morena- en 
simples peones que ejecutan la voluntad presidencial sin ningún tipo de análisis o revisión… Pero como no 
estaba satisfecha la ambición transformadora del rey, decidió que debía intervenir en el Poder Judicial. 
Primero, a través de un Ministro Presidente… al que incluso ofreció una ilegal permanencia en el cargo… 
 
SEÑALAMIENTOS POR PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
En vilo, doctorado de Esquivel en la Anáhuac (El Sol de México) 
La Universidad Anáhuac sigue la investigación para conocer el fallo que determinará la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) sobre el caso de plagio de la tesis de licenciatura de Yasmín 
Esquivel. El 2 de junio de 2009 la Anáhuac otorgó el grado de doctor en Derecho de la Empresa a su alumna 
del plantel México, ubicado en Huixquilucan, Estado de México, Yasmín Esquivel Mossa. Para ingresar a 
esa opción del posgrado, la hoy Ministra presentó el título de licenciatura concedido por la UNAM… El Sol 
de México consultó a la Anáhuac y funcionarios de esa institución de estudios, quienes informaron que “la 
Universidad está atenta al tema, pero no se pronunciará oficialmente hasta que se determine lo 
procedente con el título de licenciatura”. (La Prensa) 
 
Esquivel Mossa en el TJA: nepotismo y perpetuidad (Revista Proceso) 
El paso de Yasmín Esquivel Mossa por el Tribunal de Justicia Administrativa (TJA) de la Ciudad de México 
se caracterizó… por la forma en la que logró presidir la institución siete años, pese a que desde 2015 el 
cargo de magistrado presidente de esa instancia dura dos años. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Les podemos confirmar que en la oficina de la Ministra Yasmín Esquivel ya se recibió la notificación que 
le mandó el Comité Universitario de Ética de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para 
que a partir de este momento pueda presentar documentación previa a la fecha en la pueda presentarse 
ante esa instancia para garantizar su derecho de audiencia y defensa. La rectoría anunció que en el caso 
de la investigación que se sigue a la Ministra Esquivel, desde el pasado 11 de enero, por la “copia 
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sustancial” de su tesis de licenciatura la presidenta del Comité Universitario de Ética, Elisa Speckman 
Guerra, envió esta tarde una comunicación a la ex alumna. 
 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “La tesis de la Ministra Esquivel, precisiones” 
La distancia que separa los alcances y límites de la ley en relación con las expectativas de importantes 
grupos de la sociedad sobre cómo debió (o debe) tratarse el plagio de tesis de licenciatura en la que se ha 
visto envuelta la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, ha generado un vigoroso intercambio de inquietudes, 
afirmaciones y posturas. Por lo anterior resulta de interés formular algunas precisiones al respecto… De 
entrada, hay que diferenciar la ética de la ley. Ambas comparten el rasgo distintivo de que se materializan 
a través de hipótesis normativas, pero la ley generalmente regula la parte mínima de las conductas de la 
persona en tanto la ética regula un número mayor de ellas porque la deontología nace en la esfera de 
libertad que brinda el sistema legal para imponer conductas voluntarias de un colectivo. Por ello, pueden 
existir conductas que sean legales, pero que no son éticas… No obstante, al analizar el caso concreto de la 
Ministra Esquivel Mossa, el abogado general de la UNAM, Alfredo Sánchez Castañeda, concluyó que no 
existe legislación universitaria directamente aplicable… Por supuesto, la UNAM hubiera podido hacer un 
ejercicio de elasticidad jurídica para imponerle sanciones a la Ministra y retirarle su título, acto que 
seguramente la afectada hubiera impugnado y obtenido el triunfo en Tribunales a través de una demanda 
de amparo, habida cuenta que dicha hipotética resolución hubiera carecido de la debida fundamentación 
y motivación (artículo 16 constitucional) y tampoco hubiera satisfecho el mandato del artículo 14 de la 
Constitución… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “El plagio y la sucesión en la UNAM” 
Sea cual fuere el desenlace de la acusación de plagio de tesis contra la Ministra de la Corte, Yasmín 
Esquivel Mossa, el caso ya causó enorme daño en el prestigio de la UNAM. Si bien al interior de la 
comunidad universitaria se vislumbra un respaldo mayoritario a lo que considera un manejo prudente de 
la crisis por parte del rector Enrique Graue Wiechers, la opinión pública percibe desde afuera debilidad y 
hasta complacencia con el Gobierno de AMLO y sus innegables vínculos con la Ministra acusada… 
 
Opinión/Claudio Ochoa Huerta (El Universal) “Stent” 
Extrañas visitas han aparecido en distintas facultades de la UNAM. Tienen como objetivo tratar de influir 
en alumnos, maestros y trabajadores para defender a la Ministra… Anunciaron que regresarán la próxima 
semana, cuando empieza por completo la actividad escolar.  
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Un recurso no renovable” 
En la política hay un recurso que no es renovable y por lo mismo debe ser cuidado y protegido porque, 
una vez erosionado, difícilmente puede ser reemplazado; se trata de la credibilidad, cualidad que va 
intrínsecamente unida con la reputación… El jueves pasado, por ejemplo, la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum y la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, protagonizaron otro escándalo vergonzoso. El 
Gobierno de la CDMX realizó un operativo con más de 130 policías… La credibilidad es un recurso 
menospreciado por los políticos en México. Por eso se ven casos como el de Yasmín Esquivel, que sigue 
siendo Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o Manuel Bartlett quien, a pesar de su 
pasado y su presente, encabeza la Comisión Federal de Electricidad y es intocable. 
 
Tu opinión Reforma/Choro mañanero (Reforma) 
El choro mareador fue el término que utilizó AMLO para calificar el mensaje del rector de la UNAM del 
plagio de la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel. En las Mañaneras en las cuales el Presidente aborda 
todos los temas habidos y por haber, en las que ataca a sus adversarios, a quienes llama conservadores, a 
la clase media a quienes llama despectivamente aspiracionistas, a echarle la culpa a los Gobiernos 
anteriores por todos los males que aquejan al país. A denostar a todos aquellos que lo critican y evidencian 
sus malas decisiones de Gobierno, peleándose con todos los que están en contra de su mal llamada 4T, y 
justificándose con su pueblo sabio a quienes con puros choros mareadores los convence. 
Corregidora/Querétaro 
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RELEVO EN LA FGR 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Zopiloteando al fiscal general de la República” 
Nuestro fiscal general, el abogado Alejandro Gertz Manero, por razón de las funciones que tiene 
encomendadas y por algunos milagritos que hizo en su paso por este mundo, tiene mala prensa. No goza 
de las simpatías de muchos. Últimamente no se había hablado de él. Ahora sabemos la razón: está 
enfermo… Ante su hipotética falta, absoluta o temporal, se apuntaron varios escenarios en torno a lo 
relativo a su suplencia… Como el Gobierno y su partido oficial todo lo politizan y lo hacen a su favor, si 
bien, por mandamiento constitucional la fiscalía debe ser un órgano público autónomo, es previsible que 
intenten poner en esa posición a alguien incondicional; puestos en esta alternativa, se corre el riesgo de 
que quien ocupe el cargo sea alguien 99% honrado y 1% conocedor… En la lista que circuló y en los medios 
aparece en primer lugar don Arturo Zaldívar, actual Ministro de la Suprema Corte; él está impedido para 
ocupar la titularidad de la fiscalía, en razón a lo dispuesto por el artículo 101, párrafo segundo, en relación 
con la fracción VI del artículo 95 de la Constitución. Para que esté en posibilidad de ser fiscal se requiere 
que se retire del cargo de Ministro cuando menos con dos años de anticipación a la fecha en que formule 
la lista de 10 posibles candidatos a que alude el artículo 102. Ante esa limitante, se habla de confiarle la 
fiscalía con el carácter de encargado del despacho. Hacerlo sería actuar en fraude a ley y atentar contra el 
principio jurídico que dispone: Prohibito aliquo, prohibetur itiam id per quod pervenitur ad illud (Cuando 
se prohíbe una cosa, se entienden prohibidos los medios para ella)… 
 
REFORMA ELECTORAL 
“Riesgo de anulación y violencia para 2024” (El Universal -nota principal-) 
El plan B de la reforma electoral tiene los “ingredientes envenenados” que podrían tener como propósito 
la nulidad de las elecciones de 2024, así como derivar en conflictos pre y poselectorales, que incluso 
podrían manifestarse en violencia, advierten los consejeros del INE, Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. 
Sostienen que la democracia no muere con el plan B, pero tendría un daño irreversible porque se busca 
dinamitar el voto libre… En entrevista con El Universal, sostienen que el Poder Judicial tiene en sus manos 
la posibilidad de frenar una crisis política innecesaria, que beneficia directamente al Gobierno en el poder. 
El INE ya anunció que interpondrá acción de inconstitucionalidad, ¿se busca frenar su aplicación para 
2024? -CM: Lo ideal es que la Corte, el Tribunal Electoral o incluso jueces de Distrito, el Poder Judicial en 
su conjunto, pueda hacer valer la Constitución. La gran victoria de la marcha ciudadana fue que evitó que 
se cambiara la Constitución. Si logramos que la letra vigente de la Constitución que no pudieron cambiar 
se aplique, Vamos a tener otra vez elecciones genéricas. La gran apuesta política de este año, y jurídica, lo 
más subversivo es también lo más apegado al Estado de Derecho... -¿Cuál será la responsabilidad de la 
Corte? -CM: El Tribunal Constitucional está diseñado en el Estado moderno para ser el último dique de 
defensa de los derechos fundamentales de la gente. Confío en que el Poder Judicial va a cumplir con su 
misión última y fundamental. -LC: Una vez más, diría yo, porque ya lo ha hecho. 
 
Organizaciones civiles llaman a defender la democracia contra el plan B electoral (La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana versión digital-) 
Con un llamado a defender la democracia, el voto libre y por unas elecciones transparentes sin 
intervencionismo desde la cúpula del poder, en esa línea se pronunciaron en una carta dirigida a la opinión 
pública, al Congreso de la Unión y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, organizaciones de la 
sociedad civil y colectivos, que unidos en expresaron su rechazo a la reforma electoral planteada por el 
Gobierno federal y que podría ser votada por simple mayoría en el Congreso próximamente. El colectivo 
destaca que su preocupación de aplicarse el plan B se centra en el daño que los cambios propuestos 
provocarán en contra de la limpieza de las elecciones y de la autenticidad del sufragio. Ese daño al derecho 
político fundamental del voto será el resultado irremediable si se aprueba. (Reforma -espacio en primera 
plana-) (Reforma 2) 
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Senadores de Morena intentarán que la iniciativa electoral sea aprobada el primer día de sesiones (La 
Jornada) 
El grupo de Morena en el Senado intentará que desde el mismo 1º de febrero, cuando inicia el periodo 
ordinario de sesiones, se apruebe la minuta de la reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, ya que hay acuerdo en aceptar el cambio que la Cámara de Diputados hizo, al eliminar la llamada 
“cláusula de vida eterna”, comentó el coordinador de la bancada guinda, Ricardo Monreal… El coordinador 
del PAN, Julen Rementería, advirtió que las reformas a las leyes General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, General de Partidos Políticos y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como la 
creación de la Ley General de Medios de Impugnación, “representan una terrible amenaza para la 
democracia de nuestro país”, y si Morena impone su mayoría y las aprueba, irán nuevamente a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a reclamar que sean invalidadas. 
 
Grave riesgo para México si no se frena el plan B electoral de AMLO en la Corte: PRD (La Crónica de Hoy 
-versión digital-) 
Ante senadores, diputados y personajes como Manlio Fabio Beltrones, Silvano Aureoles o la precandidata 
del PRI a la gubernatura del Estado de México, Alejandra del Moral, el dirigente nacional del PRD, Jesús 
Zambrano, advirtió el grave riesgo que corre México con las reformas electorales del Presidente López 
Obrador en caso de que no se les cierre el paso en la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de 
los recursos que ya interpusieron los partidos y otros actores políticos. “Ahora hay un autoritarismo que 
quiere llevarnos al totalitarismo”, advirtió 
 
Interponen recurso legal (Reforma) 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, informó ayer que su partido presentó una acción de 
inconstitucionalidad en contra de la “reforma antidemocrática que busca el partido en el poder”. “El 
régimen democrático atraviesa por momentos de extrema gravedad que ponen en peligro la observancia 
de derechos humanos”, señaló en un comunicado. 
 
Se fragua el nuevo periodo legislativo (Revista Vértigo) 
A pocos días de que inicie el nuevo periodo ordinario de sesiones de la LXV Legislatura los grupos 
parlamentarios alistan sus agendas de trabajo: están pendientes las discusiones sobre reforma electoral, 
cannabis aviación, ciencia y diversos nombramientos… Todo parece indicar que la oposición formará una 
agenda legislativa común, en la que rechacen las reformas constitucionales que ha impulsado el plan B. 
Mas aún, la semana pasada los partidos de la coalición Va por México presentaron por separado una 
demanda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que revierta dos leyes que se aprobaron 
en diciembre como parte de la reforma electoral; a saber, la Ley de Comunicación Social y la Ley Orgánica 
de la Administración Pública. 
 
Lorenzo Córdova y el plan B: último combate y en espera de persecución (Revista Proceso) 
Lorenzo Córdova Vianello está inmerso en su última campaña como consejero presidente del Instituto 
Nacional Electoral (INE). En dos meses dejará el cargo y el Consejo General, heredando una actividad 
litigiosa y declarativa a quien lo suceda para revertir por la vía constitucional el plan B de la reforma 
electoral… 
El plan B y la estrategia judicial 
El paquete de reformas electorales, conocidas como plan B, se ha mantenido en la discusión pública desde 
que las bancadas de Morena y aliados lo mayoritearon en diciembre. Aunque aún faltan aprobaciones, la 
semana pasada las oposiciones empezaron a presentar acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Además, el ayuntamiento de Chihuahua inauguró la tanda de 
controversias constitucionales contra la Ley General de Comunicación Social por limitar hasta lo irrisorio 
el presupuesto publicitario.  
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Afirma Ricardo Monreal que es necesaria una reforma fiscal progresiva (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
Ricardo Monreal Ávila, aseveró que es indispensable una reforma fiscal progresiva en la que paguen más 
los que más tienen, como se hace en la mayoría de los países del mundo… En cuanto a la reforma electoral, 
explicó que faltan cuatro leyes por aprobar, las cuales derivan de un solo artículo, el relativo a la 
transferencia de votos para que un partido mayoritario pudiera transferir sufragios para que uno más 
pequeño no pierda el registro. De no aprobarse la modificación, explicó el legislador, se sacará de la 
reforma y el resto será enviado al Ejecutivo federal para su publicación oficial y se votará en otro periodo. 
La oposición anunció que impugnará ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la reforma, mencionó, 
por lo que será la Corte quien revise las seis leyes que se modifican. 
 
Opinión/David Gutiérrez Fuentes (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Adiós Crónica de Hoy: Siete 
preguntas a Federico Novelo” 
Les platico que esta es mi última publicación en Crónica de Hoy.  Los tres lectores que me siguen en redes 
ya lo hacen en Facebook y por allá nos seguiremos viendo tal vez en más formatos; allá publicaré un 
artículo que aquí no vio la luz la semana pasada titulado “El plagio y el tiempo”. Lo cierto es que para la 
colaboración final le hice una entrevista que me debía al maestro fundador de la UAM Xochimilco, el 
doctor Federico Novelo Urdanivia… 
¿Qué opinión te merecen las frases convertidas en bandera de lucha de la oposición: “El INE no se toca” y 
“mi voto no se toca”? 
La primera es una afirmación falsa. Tengo un amigo al que quiero mucho desde el 68, Gustavo Gordillo, 
que dice que el INE está más tocado que el “Cielito lindo”. Y es cierto. A Lorenzo Córdova y a Ciro 
Murayama ya se les olvidó que por publicar un libro sobre el escándalo del Pemexgate y de los Amigos de 
Fox y sobre todo por la aplicación del IFE de una multa multimillonaria al PRI y al PAN, estos partidos se 
pusieron de acuerdo para tocar al IFE y hacerlo profundamente, e imponer un organismo a modo. Claro 
que eso lo hicieron porque el IFE era demasiado autónomo. Qué supone tocar al IFE, antes había acuerdos. 
Y ahora el partido Morena pareciera no requerir acuerdos. Pero IFE e INE han sido múltiples veces tocados. 
Con la segunda frase pretenden construir una falsa expectativa es lo que en el libro de Lorenzo y Ciro se 
utiliza como subtítulo. Sin INE no hay democracia, sin democracia no hay INE. Esta frase sugiere que el INE 
como quedó después del plan B (aunque habrá que ver cómo se pronuncia la SCJN) pronostica como 
inviable que los votos se cuenten y los votos cuenten. Es otra falacia, va a seguir existiendo el INE y se van 
a seguir organizando procesos electorales. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¿Sin variables la contienda presidencial 2024? 
Cónclave INE: En conferencia de prensa, siete de los 11 consejeros del INE explicaron que para que las 
elecciones de 2021 se realicen con base en el plan B, las modificaciones deben estar confirmadas a más 
tardar el 2 de junio de 2023, ya con la eventual ratificación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). De lo contrario, los comicios se harán con las normas actuales. “Ninguna sola decisión 
inconstitucional que no se contravenga”, arengó el consejero presidente, Lorenzo Córdova Vianello, y 
subrayó que el INE irá a Tribunales y alegará que el plan B no garantiza certidumbre en las reglas 
democráticas; que no hay garantía de instalación de todas las casillas y que se afectarán los derechos de 
los grupos vulnerables y los derechos laborales por recortes autoritarios, así como la autonomía del 
instituto… 
 
DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Morena pasaría a la Corte “la bolita” de elegir consejeros del INE (Revista Proceso) 
La mayoría oficialista en la Cámara de Diputados proyecta que sea la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) la que termine por seleccionar a través de “insaculación” a los nuevos consejeros del 
Instituto Nacional Electoral (INE), ante la traba que le puso el Tribunal Electoral a su convocatoria de 
diciembre pasado. Tras el fracaso de la reforma electoral constitucional propuesta por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, que pretendía la elección de consejeros mediante el voto popular, el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados y presidente de la Junta de Coordinación Política 
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(Jucopo), Ignacio Mier Velazco, mantiene desde diciembre pasado su apuesta para que los Ministros del 
Máximo Tribunal del país validen y elijan a los cuatro nuevos integrantes del INE. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN DEL EJECUTIVO 
Un perdón millonario (Revista Proceso) 
Las decisiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), de perdonar multas multimillonarias a 
América Móvil y Televisa, los dos gigantes históricos del sector de las telecomunicaciones, ponen en 
entredicho los alcances de la reforma impulsada en 2014, la cual pretendía restar poder a los “agentes 
económicos preponderantes” e impulsar su competencia. Tanto en el caso de la empresa de Carlos Slim 
Helú como en la de Emilio Azcárraga Jean, el IFT tardó más de seis años en resolver las investigaciones 
sobre presuntas prácticas monopólicas, para finalmente exculpar a las empresas de pagar multas 
equivalentes a entre 6% y 10% de sus ingresos acumulables. En el caso de Telmex, el monto habría 
rebasado los 22 mil millones de pesos, y en el de Televisa habría superado los 6 mil millones de pesos… 
Actualmente hay apenas cuatro comisionados, de los siete que plantea la disposición constitucional; los 
tres asientos restantes están reservados para mujeres, pero López Obrador sigue sin enviar ternas de 
candidatas al Senado para designar a las nuevas comisionadas… En agosto pasado, después de un largo 
periodo de silencio ante las acciones del Gobierno federal, el IFT presentó una controversia constitucional 
ante la Suprema Corte para obligar el Mandatario a reactivar el nombramiento de las comisionadas. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES FINANCIERAS 
Santiago Nieto se ampara para conocer avance de pesquisas de la FGR en su contra (La Jornada) 
A través de un juicio de amparo, el ex titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Nieto 
Castillo, pretende conocer el avance de las investigaciones que la Fiscalía General de la República realiza 
en su contra por presunto enriquecimiento ilícito. Según registros del Poder Judicial de la Federación, el 
ex funcionario federal y quien encabeza actualmente la Procuraduría General de Justicia de Hidalgo, 
presentó un recurso de amparo que se desahoga en el Juzgado Décimo de Distrito. La información señala 
que Nieto Castillo es indagado desde diciembre de 2021 dentro de una carpeta de investigación en la cual 
el Ministerio Público Federal ha solicitado diversos informes a instituciones como la Secretaría de la 
Función Pública.  
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
Álvarez-Buylla descarta “ímpetu de venganza” (La Jornada) 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) “no es Ministerio Público ni juez, pero sí tenemos la 
responsabilidad y la obligación por ley, a riesgo de convertirnos en cómplices, de denunciar cualquier 
presunta irregularidad que detectemos”, afirmó María Elena Álvarez-Buylla, directora general del 
instituto, en entrevista con este diario. Luego que la Fiscalía General de la República (FGR) impugnó el fallo 
de un juez federal que dictó el sobreseimiento del proceso penal a favor de cinco de los 31 científicos 
investigados por delincuencia organizada, lavado de dinero y delitos de corrupción, destacó que “tenemos 
una obligación como servidores públicos. Cuando se detecta información que puede llevar a presuntas 
irregularidades se da vista a las autoridades competentes, en este caso la Secretaría de la Función Pública 
y la FGR, en términos de un posible daño patrimonial”.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Imponen 22 años y seis meses de prisión a integrantes de grupo delictivo en Zacatecas (La Jornada) 
Un juez Federal con sede en Zacatecas sentenció a 22 años y seis meses de prisión a José Ángel Ayala, 
Erick González y Martín Ibarra, integrantes de un grupo delictivo que opera en esa entidad, al considerarlos 
culpables de homicidio, tentativa de homicidio, acopio de armas de fuego y posesión de cartuchos y 
cargadores, todos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea… Registros de la Fiscalía General 
de la República (FGR) refieren que los tres sentenciados fueron detenidos en flagrancia y se les aseguraron 
seis armas de fuego; dos aditamentos para lanzagranadas, abastecidos cada uno con una granada; un arma 
adaptada sobre dicho tubular, y tres granadas, una de ellas de humo. Además, también se aseguraron dos 
costales que contenían 6 mil 71 cartuchos de diferentes calibres; 13 vehículos; tres motocicletas; 56 
cargadores, de los cuales cinco se encontraban abastecidos con 382 cartuchos; seis cascos, y 20 chalecos 
tácticos. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Decomisa FGR búfalos, tigre de Bengala y avestruces (Unomásuno -versión digital-) 
Derivado de descubrimiento de elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional y al cumplimentar orden 
de cateo obsequiada por autoridades del Poder Judicial de la Federación, personal de la Fiscalía General 
de la República aseguró, en un rancho del estado de Jalisco, búfalos, un tigre de Bengala y avestruces. 
Informes proporcionados por la dependencia dirigida por el fiscal general de la nación, Alejandro Gertz 
Manero, refieren que personal de su Fiscalía Especializada de Control Regional, en su Delegación de Jalisco, 
cumplimentó orden de cateo otorgada por el juez de Control de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, para un inmueble ubicado en San Gabriel, en el que aseguraron “animales exóticos". (El Sol de 
México) (La Prensa) (Metro) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Suspensión (Revista Vértigo) 
Ovidio Guzmán López obtuvo una suspensión definitiva en contra de su extradición a Estados Unidos, la 
cual le otorgó el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, con sede en el 
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Estado de México. El beneficio de ley implica que el presunto narcotraficante permanecerá en el país de 
manera indefinida y a disposición de las autoridades judiciales federales dentro del penal de El Altiplano. 
 
El clan Guzmán sigue generando violencia en Sinaloa (Revista Proceso) 
Desafiantes, los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán Loera siguen cometiendo delitos que mantienen en 
permanente zozobra a los habitantes de Culiacán, Sinaloa… La detención de Ovidio Guzmán López, el 
jueves 5 de enero, tiene molestos a los otros hijos de Guzmán Loera, quienes se mantienen expectantes 
de que el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador lo entregue en extradición al de Joe Biden. Los 
hechos violentos cometidos a la sombra de los hermanos Guzmán bajaron de intensidad el mismo día que 
se dio a conocer que el Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de México otorgó la suspensión definitiva que frena la extradición de Ovidio a Estados Unidos, país que 
lo requiere para enjuiciarlo por conspiración para distribuir cocaína, metanfetaminas y mariguana. Y por 
el momento no podrá ser entregado a las autoridades del vecino país, ya que la medida cautelar estará 
vigente hasta que se resuelva si le conceden el amparo. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA 
Demandan en Chiapas búsqueda de abogado (Reforma) 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, Chiapas.- Indígenas sobrevivientes de la masacre de Acteal exigieron la 
aparición con vida del activista y abogado, Ricardo Lagunes, y del líder comunitario Antonio Díaz, quienes 
desaparecieron en Michoacán. “Se trata de nuestro abogado (Ricardo Lagunes) que nos representa ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por la Masacre de Acteal”, dijo Vicente Luna, una de 
las víctimas de la tragedia ocurrida el 22 de diciembre de 1997… Hernández refirió que desde 2015, 
Lagunes representó a comunidades en los Altos de Chiapas, que se oponían a la construcción de un centro 
ecoturístico en las Cascadas de Agua Azul porque no les beneficiaba e impactaba el medioambiente. En 
ese año, ejidatarios de Los Llanos, en San Cristóbal, lograron frenar, mediante amparos que promovió el 
activista, el megaproyecto de la autopista San Cristóbal de las Casas-Palenque. Después, dijo, acompañó a 
sobrevivientes de Acteal. 
 
RECUPERACIÓN DE TERRENOS EJIDALES 
Aguascalientes. Ejidatarios ganan primera batalla a Nissan para recuperar terreno de uso público 
(Revista Proceso) 
AGUASCALIENTES, Aguascalientes.- La primera respuesta que obtuvieron fue un no. El 10 de enero de 
2020 un Tribunal Agrario respondió a integrantes del ejido Peñuelas, en Aguascalientes, que era 
incompetente para conocer su demanda contra la automotriz Nissan, empresa a la que acusaron de 
haberse apropiado ilegalmente de terrenos ejidales de uso común, para la instalación de su segunda planta 
en el estado en 2012. Pero casi tres años después, el ejido obtuvo una victoria… La sentencia del 
expediente 03/2020, resuelta por el Tribunal Unitario Agrario Distrito 1 el 14 de diciembre de 2022, obliga 
a la automotriz a regresar poco más de tres hectáreas de las que se apropió durante la expansión de sus 
operaciones en la entidad… Entre 2011 y 2014 la administración del ex gobernador Carlos Lozano de la 
Torre operó la compra de terrenos del ejido Peñuelas mediante dos negociadores, Juan Antonio Jáuregui 
Verdín y Julio Marduk Seano Jáuregui… Desde entonces, el ejido abrió, por lo menos, tres procesos 
judiciales para exigir la restitución de las tierras; el primero fue en 2015, consignado en el expediente 
32/2015, cuyo litigio sigue abierto hasta la fecha; el segundo ocurrió en 2019, dentro del expediente 
68/2019 que se cerró por un incumplimiento del abogado del ejido. Y el tercero es el 03/2020, en donde 
se emitió la sentencia que obliga a Nissan a regresar las tierras. De acuerdo con la información del Tribunal 
Agrario, el lunes 16 tanto Nissan como Jesús Jaime Romo, administrador actual del FIADE, presentaron un 
recurso de revisión contra la sentencia. Tres días después, el jueves 19, el abogado de los ejidatarios 
presentó un amparo que está en curso. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Llevan ante juez al conductor de L3 por homicidio (La Jornada) 
El Sistema de Transporte Colectivo Metro deslindó a los trabajadores de los actos atípicos que se han 
registrado en las instalaciones en los últimos días e indicó que solicitó a la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Guardia Nacional que se mantengan las 
labores de vigilancia y de investigación, para dar con los responsables… Por otra parte, el conductor del 
tren que el pasado 7 de enero se impactó en la interestación Potrero-La Raza de la Línea 3 fue presentado 
ante el juez de Control. En su primera audiencia, la fiscalía capitalina le imputó acusación por los delitos 
de homicidio y lesiones culposas. 
 
Mujeres, más propensas a ser víctimas de “sextorsión” a cambio de servicios públicos (La Jornada) 
En México, las mujeres son más propensas que los hombres a ser víctimas de extorsión para acceder a los 
servicios de salud y educación, a sufrir “sextorsión” (cuando son coaccionadas para brindar “favores 
sexuales” a cambio de recibir servicios públicos), además de que son ellas quienes más sufren violencia de 
género y delitos sexuales, lo que aumenta su vulnerabilidad a actos de corrupción en la búsqueda de 
acceso a la justicia, de acuerdo con el Sistema Nacional Anticorrupción y el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo. Datos del más reciente informe “Mujeres ante la corrupción” agregan que existen altos 
índices de corrupción en el Poder Judicial que impiden que los feminicidios sean juzgados o sancionados 
de la manera adecuada.  
 
Sufre 27 navajazos y liberan a agresor (Reforma) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- El 11 de octubre de 2022, Erick, de 17 años, atacó a su novia Mya Naomy, 
de la misma edad, en Camargo, Chihuahua, porque presuntamente ella ya no quiso seguir en la relación. 
La joven sufrió 27 heridas punzocortantes en el cuello, tórax, espalda, brazos y manos… La fiscalía refirió 
que… los médicos reportaron que la joven estaba siendo atendida por 27 lesiones producidas por arma 
punzocortante y debido a su gravedad sería trasladada a la ciudad de Chihuahua. Dos días después, el 
joven fue presentado ante un juez Especializado de Camargo, el cual ordenó la libertad inmediata por no 
acreditarse la flagrancia. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Renovación de consejeros electorales es prioridad (El Sol de México) 
El 1 de febrero arranca el periodo ordinario de sesiones de la Cámara de Diputados y el tema prioritario 
de legisladores y legisladoras es la renovación de cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). 
El 2 de febrero, los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) convocaron a los magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a una reunión para analizar la sentencia 
que ordenó corregir la convocatoria para la renovación de los consejeros, misma que el presidente de la 
Jucopo, Ignacio Mier, considera que es imposible de acatar. Después de la reunión, sí es que se realiza, 
pues los magistrados no han confirmado su asistencia, se continuará con la integración del Comité Técnico 
de Evaluación (CTE) que ya cuenta con las dos designaciones del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), así como el par de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH); solo le faltan los tres nombramientos de San Lázaro. (La Prensa) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/ESTADO DE MÉXICO 
Opinión/Bernardo Barranco V. (Revista Proceso) “Las normas electorales burladas en el Edomex” 
En este proceso, las iniciativas político-electorales rebasan el marco normativo. Desde agosto de 2022 las 
elecciones mexiquenses para gobernador se han adelantado. Los espectaculares y propaganda indebida 
han exhibido a las autoridades electorales por su silencio sumiso y cómplice… Burlar las leyes mexicanas 
es una práctica arraigada entre las élites mexiquenses. Por ello resultó redundante y espumoso que el 18 
de enero las autoridades del IEEM, INE, TEPJF, TEEM, el Gobierno mexiquense y los partidos firmaran un 
acuerdo de integridad para el actual proceso electoral. ¡Firmaron cumplir con lo establecido en las leyes! 
Gran parte de los actores institucionales ahí presentes tienen un largo historial por haber burlado la 
normatividad electoral y la Constitución. Empezando por el propio Gobierno mexiquense y los partidos 
políticos… 
 
PROCESO ELECTORAL 2006 
En plenaria del PRD, Beltrones insta a legislar sobre gobiernos de coalición (La Jornada) 
El ex dirigente del PRI Manlio Fabio Beltrones Rivera reveló que Felipe Calderón ofreció a su partido 
posiciones en su administración en un encuentro efectuado luego de que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación calificó la elección presidencial de 2006 y lo declaró triunfador. Al participar en 
la reunión plenaria de los diputados federales y senadores del PRD, expuso que el ahora ex panista hizo su 
propuesta tras confesar que por mucho tiempo sonrió cuando se hablaba del PRI. “¿Cómo es eso? Ahora 
entiendo la parte de institucional. Están respetando lo que dijo el Tribunal”, relató el priísta. Beltrones 
Rivera agregó que Calderón manifestó su interés en un Gobierno de coalición, y destacó que en aquel 
encuentro estuvieron tres o cuatro priístas y que el presidente del partido, Mariano Palacios Alcocer, con 
una actitud “muy transparente y lúcida”, le respondió que no podían aceptar porque no estaba legislada 
la existencia de Gobiernos de coalición. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Apura AMLO operación de sucursales 
A meses de concluir la construcción de casi tres mil sucursales del Banco del Bienestar, el Presidente AMLO 
se reunió ayer en tres estados con miles de servidores de la nación para instruirlos a que aprieten su labor 
para que este año opere al 100 por ciento el banco del Gobierno federal, que en 2023 dispersará 600 mil 
millones de pesos para programas sociales. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Priístas brillan... en la plenaria del PRD 
El ex senador del PRI, Manlio Fabio Beltrones, y la candidata única de ese mismo partido al Gobierno del 
Estado de México, Alejandra del Moral, fueron dos de las figuras que más revuelo causaron en la reunión 
plenaria de senadores y diputados del PRD, que se realizó ayer. (Excélsior) 
 
Urge Manlio a legislar gobiernos coaligados 
Antes de las elecciones de 2024, el Congreso debe legislar sobre las reglas de los Gobiernos de Coalición, 
ya que está en riesgo la gobernabilidad del país, sostuvo ayer el priísta Manlio Fabio Beltrones. (Reforma) 
 
Parque Ecológico Lago de Texcoco sigue en obra 
A cuatro años de la cancelación del NAIM, el Parque Ecológico Lago de Texcoco, sigue en obra. El sitio está 
a 12 minutos, en auto, de la estación Río de los Remedios, de la Línea B del Metro, en el límite de los 
municipios Nezahualcóyotl y Ecatepec, Estado de México. (El Sol de México) 
 
Bloquean carreteras; Sedena envía refuerzos 
Autoridades reportaron ayer bloqueos carreteros con vehículos incendiados, realizados por integrantes 
de la delincuencia organizada. De acuerdo con informes oficiales, la madrugada de ayer, personal de la 
Guardia Nacional realizaba labores de vigilancia en el municipio de Atengo (Jalisco), cuando fueron 
agredidos por un grupo de civiles armados que circulaban a bordo de una camioneta pick-up, quienes 
después de la agresión se dieron a la fuga. (Excélsior) 
 
En tres años aumentaron 163% las muertes de mexicanos al cruzar la frontera norte 
La cifra de mexicanos muertos al cruzar la frontera de México al condado de San Diego en California 
aumentó en 163% en los últimos tres años, mientras que los heridos en el mismo periodo suman 646, de 
acuerdo con una investigación de protección consular. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Delitos denunciados rebasan los 2 millones 
Por segundo año consecutivo se rebasaron los 2 millones de delitos denunciados ante las fiscalías o 
procuradurías estatales, con lo que se impuso un nuevo récord de incidencia delictiva del fuero común en 
el país. (El Universal) 
 
Demandan en Chiapas búsqueda de abogado 
Indígenas sobrevivientes de la masacre de Acteal exigieron la aparición con vida del activista y abogado, 
Ricardo Lagunes, y del líder comunitario Antonio Díaz, quienes desaparecieron en Michoacán. (Reforma) 
 
Talamontes, impunidad y silencio en el bosque La Malinche 
La intimidación de talamontes a los comuneros del Parque Nacional La Malinche y la indiferencia de las 
autoridades han ocasionado que nadie quiera denunciar a estos grupos, dice el activista Eduardo, quien 
pidió no usar su nombre real. (El Universal) 
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Iztapalapa, epicentro de los cárteles 
De los 2 mil 471 municipios y alcaldías que tiene México, en Iztapalapa es donde se concentra el mayor 
número de grupos de la delincuencia organizada generadores de violencia, según el registro que tiene la 
Sedena. (El Universal) 
 
Exculpan al STC 
El STC deslindó a los trabajadores del Metro de los incidentes atípicos que ocurren en la red, como el corte 
de cables de cobre, y señaló que éstos los provocan grupos delincuenciales externos al organismo. 
(Excélsior) 
 
A partir de hoy aumenta tarifa en el Tren Suburbano 
A partir de este domingo 29 de enero habrá un ajuste en la tarifa del Tren Suburbano de la Zona 
Metropolitana del Valle de México, donde el viaje corto será de 10 pesos, mientras que el trayecto largo 
será de 23 pesos. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
Petróleos Mexicanos aumenta la oferta de fertilizantes en el país 
La oferta de fertilizantes en el país se ha incrementado en el último año ya que Pemex ha puesto en marcha 
dos complejos productores. (La Jornada) 
 
Precio del litio arrastra caída de 23%; se estabilizará en este año, estiman expertos 
Luego de una fuerte escalada, en noviembre pasado el precio de la tonelada de carbonato de litio alcanzó 
un pico histórico de 87 mil dólares; no obstante, a partir de ese entonces arrastra una caída de 23 por 
ciento, pues de acuerdo con datos de Trading Economics, al cierre de esta semana cotiza en alrededor de 
70 mil 500 dólares. (La Jornada) 
 
Pendiente, el repunte de los Pueblos Mágicos 
Los Pueblos Mágicos, uno de los proyectos insignia del Gobierno para atraer turistas, carecen de 
promoción e incentivos que les ayuden a reactivarse tras el golpe que dejó la pandemia y que les generen 
mayores ingresos a sus habitantes, afirman expertos del sector consultados por La Jornada. (La Jornada) 
 
Remuneraciones de servidores públicos caen más de 20%  
En cuatro años las remuneraciones promedio de los servidores públicos en la administración pública 
federal se han reducido más de 20 por ciento, una vez contado el efecto de la inflación sobre los ingresos. 
Esta caída se debe a una mayor creación de plazas, acompañada de un menor gasto general en las 
percepciones de los trabajadores, que han entrado en las políticas de austeridad puestas en marcha por 
el Gobierno del Presidente AMLO. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Armeros de Arizona piden a juez desechar querella de SRE 
Cinco vendedores de armas de Arizona presentaron una petición legal ante un Tribunal estadounidense 
para desestimar una demanda de México que los acusa de participar en el tráfico de armamento al país. 
(La Jornada) 
 
El abogado que “creó” a Donald Trump 
Este sábado, el ex Presidente Donald Trump arrancó su precampaña presidencial en Carolina del Sur. Lo 
hizo 338 días antes de lo que suele ser habitual, es decir, a principios del año electoral, en este caso en 
enero de 2024. (El Universal) 
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George Santos, el gran embustero republicano 
George Santos llevó el “arte” de mentir a su máxima expresión. En Estados Unidos, su carrera está en la 
tablita: lo que ha dicho con respecto a su familia, sus antepasados judíos e incluso el drama de una madre 
víctima del 11-S no es cierto. El liderazgo republicano ha optado por el silencio frente a él, pero la fiscal de 
distrito del condado de Nassau, Anne Donnelly, anunció que se le investigará. (El Universal) 
 
Wuhan resurge en pleno rebrote 
Los 11 millones de habitantes de la ciudad china de Wuhan dejaron atrás el miedo e intentan retomar las 
actividades que fueron congeladas hace tres años con el inicio de un estricto confinamiento contra Covid-
19. “¡Ya no tenemos miedo!”, afirman. (Excélsior) 
 
Talibanes piden ayuda al mundo ante ola gélida 
Afganistán registra temperaturas de hasta 20 grados bajo cero, lo que ha provocado 166 muertes y la 
pérdida de más de 80,000 cabezas de ganado. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SI A USTED le invitan a participar en un foro en la Cámara de Diputados, más le vale que hable bien de la 
4T y le eche porras al presidente Andrés Manuel López Obrador. De lo contrario, todo lo que diga... ¡será 
borrado! 
JUSTO ESO fue lo que pasó hace unos días en la Comisión de Ganadería, cuando las y los diputados 
morenistas decidieron censurar lo que dijeron productores y representantes del sector ganadero durante 
una reunión de trabajo realizada justamente en San Lázaro. 
SIN el más mínimo rubor, la morenista Claudia Tello encabezó el acto de censura alegando que lo que se 
dijo en el foro no beneficiaba a la 4T, pues se manifestaron más críticas que loas a la actuación del gobierno 
federal en la atención al sector pecuario. 
PESE a que la presidenta de la comisión, la priista Refugio "Cuquis” Camarena intentó salvar la 
participación de los representantes de la sociedad civil, los morenistas echaron montón y borraron todos 
sus comentarios del acta oficial de esa reunión de trabajo. Han de pensar que si no aparecen en el papel, 
las críticas a la 4T no existen. 
DONDE ya se pusieron las cosas calientes es en la Canacintra, que todavía encabeza José Antonio Centeno. 
Resulta que el martes concluye el registro de quienes aspiren a la presidencia del organismo empresarial... 
y todo indica que volverá a manos de dos figuras de dudoso prestigio. 
SE TRATA de los ex dirigentes Rodrigo Alpízar y Enoch Castellanos, quienes estarían detrás de tres de los 
candidatos registrados. Estos personajes han sido señalados por presuntas irregularidades en el manejo 
de esta Cámara. 
DE HECHO, Centeno llegó a la presidencia con el apoyo de liderazgos tradicionales de Canacintra que 
trataban de rescatar al organismo de la pandilla de Alpízar y Castellanos. Sin embargo, el hoy presidente 
ya no quiso jugar, no va a buscar la reelección y ni siquiera ha tenido el detalle de avisarles a quienes lo 
apoyaron. 
AUNQUE los carísimos publicistas de Claudia Sheinbaum llaman a la capital “Ciudad de Derechos”, la 
realidad es muy distinta a la propaganda. Un grupo de indígenas wixárikas se plantó frente a Palacio 
Nacional para exigir ser atendidos por personal de la Presidencia de la República. 
¿Y QUÉ hizo el gobierno capitalino? Mandó a un piquete de policías para encapsular a los indígenas e 
impedir no sólo su protesta, sino que, inclusive, pudieran tener contacto con la gente que pasaba por la 
zona. Así de chuecos están los derechos bajo el gobierno de Sheinbaum. 
ES INCREÍBLE: la NASA acaba de dar a conocer fotografías súper detalladas de los anillos de Neptuno que 
están a 4 mil 300 millones de kilómetros de la Tierra, pero la Fiscalía de la CDMX no ha podido presentar 
una sola fotografía que compruebe el dichoso sabotaje al Metro. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Vigilantes federales no solo al Metro, ahora al Banco del Bienestar 
Nos comentan que este mes ha estado lleno de tareas extraordinarias para los cuerpos de seguridad 
federal. Tras los incidentes “atípicos” en el Metro de la Ciudad de México, el gobierno federal envió 6 mil 
elementos de la Guardia Nacional a vigilar las estaciones del Sistema de Transporte Colectivo. Pero nos 
informan que ayer en Puebla, en un acto cerrado a medios, el general Luis Cresencio Sandoval, secretario 
de la Defensa, anunció de manera oficial frente al presidente Andrés Manuel López Obrador: el Servicio 
de Protección Federal (SPF) que llegará a apoyar a los guardias nacionales en la seguridad de las 2 mil 102 
sucursales del Banco del Bienestar. Entre vigilancia en el Metro, bancos oficiales y persecución de 
migrantes en las fronteras, ¿cuántos elementos quedan para proteger al país del crimen organizado? A 
puros abrazos no parece que se pueda. 
Lilly Téllez pone la mira en Estados Unidos 
La que anda poniendo la mira al norte del Río Bravo, nos cuentan, es la senadora Lilly Téllez, quien aspira 
a la candidatura presidencial por parte del PAN y la Alianza Va por México. Durante el cónclave de 
senadores panistas realizado este fin de semana en León, líderes de mexicanos que viven del otro lado de 
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la frontera contactaron a la sonorense y acordaron organizar una gira por Estados Unidos para que doña 
Lilly se reúna con clubes de paisanos y pueda exponer lo que considera la grave situación que se vive en 
México, a causa del gobierno de López Obrador. Nos detallan que ya trabajan en una ruta crítica para esta 
campaña que busca también atraer el voto foráneo en el 2024. 
Devuelven viáticos del viaje a Egipto 
Nos comentan que luego de que a la cancillería mexicana se le hizo bolas el engrudo y no pudo acreditar 
a una delegación de legisladores para participar en la Cumbre Climática COP27 en Egipto, la senadora Sasil 
de León Villard comenzó ya los trámites administrativos en la Cámara alta para devolver los viáticos y 
gastos de transportación que le asignaron. Nos detallan que los viajantes tuvieron que conformarse con 
entrar como oyentes en áreas destinadas para ese fin y quedaron al margen de los paneles deliberativos. 
Luego de este incidente, nos cuentan, en el Senado hubo quienes aprovecharon el tema para tratar de 
eliminar rivales políticos ahora que la temporada de aspiraciones electorales dentro de las bancadas está 
muy adelantada. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que presidente del Consejo Nacional de Morena, Alfonso Durazo, también gobernador de Sonora, se 
convirtió en el primero en atender la instrucción de su dirigente Mario Delgado para incluir entre sus 
corcholatas al hoy petista Gerardo Fernández Noroña, quien tuvo asambleas informativas con 
simpatizantes de la Cuarta Transformación en Hermosillo y hasta se dio tiempo para conectarse a un 
encuentro virtual en Santa Ana… 
En tanto, Mario Delgado acudió a Chihuahua al informe de la diputada Andrea Chávez y desde ahí acusó a 
los consejeros del INE de haberse convertido en simples opositores al gobierno. Ahí el secretario de 
Gobernación Adán Augusto López, pidió unidad en su partido y no adelantar la contienda interna por la 
presidencia… 
Mientras en la Ciudad de México, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum se conectó virtualmente con 
militantes de Morena y el Partido Verde en Querétaro para hablar de su gestión de gobierno, después de 
haber supervisado las obras de reparación de la Línea 1 del Metro, desde donde respondió a quienes 
aseguran que es un peligro y afirmó que lo es para quienes pretenden que la corrupción continúe y se 
interrumpa la transformación del país… 
Quien reapareció en asuntos de política fue Manlio Fabio Beltrones, pero no crea que se reunió con 
militantes del PRI, sino fue el perredista Jesús Zambrano quien dio el marco de la plenaria de sus 
legisladores para la propuesta del exgobernador sonorense para reglamentar los gobiernos de coalición 
ante el escenario político que se vislumbra para 2024 pues nadie obtendrá más de la mitad de la votación 
como lo hizo el presidente Andrés Manuel López Obrador… 
Zambrano aprovechó también para aclarar que no entró al acuerdo del PRI y el PAN para que ese partido 
se encargue de postular al candidato presidencial de la Alianza por México e insistió en que debe haber 
elecciones primarias para elegirlo… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
El racismo escala. Los agresores van contra su propia gente. (La Jornada) 
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